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NUE;VAS NORMAS DE LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 

ciÓn de normas técnico profesionales dictadas por la FACPCE, en la medida 
.,de su acogimiento para la profesión contable en el ámbito de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, por parte del Consejo Profesional de Ciencias Econó
micas de ~sta jurisdicción, además de receptarse algunas disposiciones de la 
CNV, tal como acontece en materia de .,discQJ1tinuación de la contabilización 
de revalúoey técnicos de bienes de uso. 

Ésta nueva edición incluye la modificación de la RG (IGJ) 7/2005 realiza
da por la RG (IGJ) 10/2005, que además .agrega los anexos de la misma. 

También sé acompáñan por separado la~ resoluciones gene;ales que la 
IGJ emitió con posterioridad. 

Como se puede apreciar, y en atención a la magnitud de la temática com
prometida en 'esta resolución, consideramos que la comunidad mercantil debe 
recibir l:on beneplácito la misma, que redundará, sin dúda, en beneficio de 
todos los profesionales del Derecho, las CiÉmcias Económicas y los Escriba
nos en su quehacer profesional diario. 

Finalmente, no podemos dejar de destacar el esfuerzo material e intelec
tual que significó recopilar la gran C!jntidad de normas vigentes y dispersas, 
ofreciéndose a partir de ahora en un solo texto; por ello nuestras sinceras feli
citaciones a los mentores y a quienes llevaron a cabo tan destacada labor 
nOrmativa. 

IV 

Dr. Marcelo L. Perciavalle 
Director pe/ Departamento 
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RESOLUCIÓN GENERAL (IGJ) 7/05 

Buenos Aires, 23 de agosto de 2005 

VISTO la Resolución General I.G.P.J. Nº 6/80 aprobatoria de las Normas de 
la INSPECCIÓN G¡;oNERAL DE JUSTICIA y las demás resoluciones genera· 
les dicta<;!¡¡s por el organismo en el marco de su competencia legal, y 

CONSIDERANDO: 
Que la R~solución Generaii.G.P.J. N' 6/80 dividió en capítulos la regulación, 
como materias fundamentales, de las sociedades por acciones (capítúlos 11 a 
XII) y las .Ísociaciones civiles y fundaciones (capítulo XIII), además de incluir 
como,disposiciones generales (capftulo 1) las formalidades a ser cumplidas 
portados los entes sujetos al contralor del organismo. 
' Que'el artículo 4° de dicha resolución general estableció que las futuras 
resolucjones generales a ser dictadas con posterioridad a aquélla, habrían de 
prever su inmediata incorporación a las Normas del organismo aprobadas por 
'aquélla,~ni9diante el agregado o reformad~ los incisos necesarios, o median
te la creación de nuevos artículos (bis, ter, etc.), de modo de mantener arde· 
nada la sucesiva normativa reglamentaria en un teXto único y dentro de la es· 
tructuta con que éste fue concebido. 

·Que-desde el dictado de aquellas Normas en 1980 hasta el presenté, ha 
transcurrido cerca de un cuarto de siglo y en tan dilatado lapso fueron dicta· 
das numerosas resoluciones generales, sin que por distintas circunstancias 
haya sido observado, salvo en casos aislados, lo que se preceptuara en el ci· 
tado artíéulo 4' para mantener unificada la reglamentación. 

Que divetsas resoluciones generales procuraron la estructuración de un 
texto úniéo de alcances análogos a los de la Resolución General I.G.P.J. Nº 
6/80, las cuales por diversas circunstancias, no llegaron a ser puestas en vi· 
gencia (Resoluciones Generales I.G.J. nros. 5/92 y 3/97). · 

Que asimismo, otras resoluciones generales, que tampoco rigieron, las 
nros' 4/92 y ·1/94, incorporaron la regulación del Registro Público de Comer· 
.cio, también incluida en las antes citadas nros. 5/92 y 3/97 y que no se halla· 
ba con¡o tal orgánicamente contemplada en las Normas de 1980. 

Que sinwagotar la enumeración ni adoptar una secuencia cronológica da
da la diversidad de materias y oportunidades alternadas en que algunas de 
ellas han sido tratadas, además de las normas de contenido amplio que han 
sido citadas en los considerandos anteriores, pueden ser mencionadas otras 
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